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D IR E C C IO N  y  o f i c i n a s : 

S a n t o  D o m i n g o , 4  5  .

S E  PUBLICA L O S DIAS

7 .  1 5 ,  2 2  y  5 0  d e  c a d a  m e s

Disposiciones Oficiales
Instrucciones para la constitución  de C om isiones Provinciales.-N om - 

bramiento de m aestros p rovisionales e in terinos, alum nos-m aestros  

en prácticas y  m aestros trasladados por sanción  y  presentación

de recursos.

«Excmo: señor: En cumplim ienfo 
jJe lo dispuesto en las O rdenanzas de 
*9 Presidencia de la jun ta  Técn'ca 
^sl Estado de 7, 28 y 50 del actual, 
®sta Com isión ha tenido a bien dic- 

las instrucciones que a coníinua- 
Hón se insertan para el régimen de 
■9S Com isiones provinciales encarga- 
óds del nombram iento de Maestros 
Provisionales e in terinos de las Es- 
*^uelas Nacionales de primera ense­
ñanza,

Dios guarde a V . E . muchos añss. 
Hnrgos, 51 de agosto de 1937. - S e­
cundo Año T riun fa l. Cl vicepresi- 
Estile, Enrique S u fie ” .

Excmos. Sres. rectores de los dis- 
'riios U n ivers ita rios, señores inspec- 
■ores-jefes, d ireclores de Escuelas 
Corniales y ¡efes de las Secciones 
®9>nini5trativas de primera enseñan- 
^9.

Instrucciones para el rég im en  d e , 
las C om isiones provincia les encar­
gadas del nom bram iento de los  
m aestros p rovisionales e in terinos  

de las escu elas nacionales de 
Prim era Enseñanza.

I

DE L A S  C O M IS IO N E S  PRO­
V IN C IA L E S

1. C onslitm ción  de las m ism as.— 
Dentro de los diez días siguientes a 
la publicación de estas intrucciones 
se constitu irán en todas las capitales 
las C om isiones provinciales que es­
tablece la Orden de 7 del act.yal. Se­
rán presididas por el inspector jefe y 
actuará de secretario el jefe de la 
Sección, Adm in istra tiva  de Primera 
Enseñanza. Las C om isiones, lo m is­
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mo que los centros representados 
por sus m iem bros dependerán dei 
Rectorado correspondiente y el rec­
to r podrá proponer, mediante expo­
sición razonada, la renovación dees- 
tos cargos.

2 . Com isiones provisionales.
E l rector en su d is trito  señalará las 
provincias liberadas que hayan de 
encargarse provisionalm ente dei des­
pacho de los asuntos que correspon­
den al funcionam iento de todas las 
Escuelas de aquellas otras cuyas ca­
pitales no hayan sido aún inco rpora ­
das a nuestra zona. La documenta­
ción y los nom bram ientos se llevarán 
con absoluta indcpendencie de los 
pi opios de la provincia encargada de 
este servic io  evemual.

3. Régimen de las C om isiones.— 
Las C om isiones se reunirán los días 
10, 20 y  30 de cadn mes, para apro­
bar las listas de aspirantes, adjudicar 
las Escuela.*» provisionalm ente, en 
prácticas o como traslado y < probar 
los nombram ientos in tc iin o s  hec -os 
por el jefe de la Sección. De todas 
las sesiones se levantará la corres­
pondiente acta, que firm arán los Ires 
m iembros, y los acuerdos se pub li­
carán dentro de las ve in ticuatro  ho ­
ras de haber sido adoptados, dando 
cuenta detallada de lodo al rector.

4. E fectos de cada ciase de n o m ­
bram ientos.- -L o s  nombram ientos pro 
visionales hechos por la Com isión 
darán lugar a que los servicios se 
computen como prestados en propie­
dad y al frente de la escuela de que 
el maestro fuese titu lar. En cambio, 
no alterarán la situación de derecho 
de los interesados que aún no hubie­
sen ingresado en el escalafón para 
su futura colocación en el m smo.

Lo.s nombram ientos de interinos 
sólo darán derecho al desempeño dcl 
cargo hasta que se presente a serv ir 
la escuela o tro  maestro nom brado en 
propiedad, como provis ional o como 
alum no en practicas para dicha es­

cuela.
5. Expedición de nombramientos. 

— Los nom bram ientos provisionales 
podrán hacerse en todo tiempo en la 
forma que mas adelante se determ i­
na; los de in terinos no podrán hacer­
se desde el 10 de jun io  de cada año 
hasta la sesión anterio r a la inaugu­
ración del nuevojcurso. Los nombra­
dos en ella no podrán íontar pose­
sión hasta el prim er día de d icho cur­
so. Los nombram ientos de interinos 
serán hechos por el jefe de la ¿ec- 
clón en la forma que determ ina ia 
orden ya citada, salvo los correspon­
dientes a las vacantes ocurridas des­
desde el 10 de jun io  hasta el nuevo 
curso, que ios hará ia propia Comi- 
s i''n  en la reunión preparatoria del 
mismo.

6 . Partes de vacantes.—Los rec­
tores encarecerán a los gobernado­
res civ iles de las provincias de su 
d is trito  la conveniencia de excitar el 
celo de los alcaides para que cum­
plan con d iligencia  la obligación le 
gal de partic ipar cuantas vacantes 
ocurran en las escuelas de su M uni­
cip io, dentro de l.^s ve inticuatro  ho­
ras de haberse producido, lam o a 
la Inspección de primera enseñanza' 
como al jefe de la Sección adminis- 
Ira liva y ai rectorado respectivo.

7. Com probación de nombra­
m ientos.—El jefe de la Sección ad­
m inistrativa presentará en todas las 
sesiones de la C om is ión, la relación 
dé los  nombram ientos in terinos he­
chos desde la sesión anterior. Hará 
constar en ella el nombre y clase de 
la escuela provista, le loca'idad en 
que radique y Su censo de población, 
el Ayuntam iento y partido jud ic ia l, la 
fecha y cau.sa de la vacante,  ̂ el 
nombre y número dei aspirante desig­
nado. E l i nspeclor jef«-, a su vez, 
presentará la lista de los partes que 
hubiese recibido con los mismos da­
tos en relación con cada una ae las 
escuelas. Las vacantes que aparecen
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en la lisia de la Inspección y no hu ­
biesen sido provistas por cl jefe de la 
Sección, lo  serán por la propia C o ­
misión La repetición reiterada de esta 
anomalía dará lugar a la form ación 
del oportuno expediente.
_8. Aplicación de sanciones.— Se­

rán las p rop i'S  C om isiones las en­
cargadas de declarar incursos en el 
artículo 17í de la Ley y el inhab ilita r 
temporalmente para cl desempeño de 
interinidades a los que no se pose­
sionasen de su.s destinos dentro del 
plazo señalado Asim ismo pro. ederán 
a nombrar nuevos maestros para las 
escuelas de que no se h iiie ro n  car- 
go aquellos; pero estos nombramien 
|os habrán de recaer precisamente en 
interinos, con ob ic io  de que los de­
clarados incursos en el citado arlícu- 
i‘> de la Ley puedan hacer uso de los 
derechos que el m isnio les concede, 
previa su incorporación al destino 
provisional para que fueron nom bra­
dos.

,9. Anulación de traslados p ro v i­
sionales.—Todos ios maestros pro­
pietarios que hayan sido trasladados 
Por autoridad distinta de la de esta 
Loniibión, a excepción de los que 
hieton en v irtud  del concurso de 30 
d^ octubre y U rden de 21 de noviem- 
•■■e del pasado año. se reintegrarán 
^ Í3s escuelas de que fuesen fíiu la- 

a no ser que estuviesen suspen- 
sos cié empleo y sueldo.

JO- Responsabilidades cconómi 
^^5. —Las Com isiones iendrán en 
Cuenta que no puede ser designado 
^acstro alguno para las escuelas cu 

tiiulare.s sigan percibiendo la to- 
lidad de su haber con cago a ellas 

y ¡anio los habilitados como los jefes 
^  jas Secciones adm in istra tivas ten- 
ran presente que -son  direcianienie 
®sponsab!es de los haberes que 
creiiiien en las nóminas que autori- 

y que signifiquen duplicidad de 
® dos con cargo o una misma es- 

uela o sección.

11. Resolución de incidencias.— 
Las Com isiones resolverán las inc i­
dencias que se presenten con a rre ­
g lo  a! espíritu de estas insirucciones, 
consultando cuando lo crean conve­
niente al rector del d is trito  un ivers i­
tario. Esle, a su vez, podrá realizar 
directamente la inspección de los 
servicies provinciales o delegar en 
persona técnica capacitada para ha­
cerlo.

II

A spirantes a destino provisional 
com prendidos en  grupo A )

12. C ondiciones para so lic ita r.— 
Los maestros propietarios y los del 
g rado profesional con 4.000 pesetas 
de sueldo anual podrán so lic ita r des­
tino  provisional siempre que se ha­
llasen sin escuela por alguna de las 
caucas siguientes:

Primera. Por haber cesado en la 
que desempeñaban en la provincia 
cuando hubiese sido suprim ida o .se 
hubiese re integrado a ella el maestro 
propietario titu la r de la misma.

Segunda. Por tener la suya en 
te rr ito rio  no liberado, siempre que 
hubiese sido autorizado por el rector 
para desempeñar su cargo en la p ro ­
vincia, y

Tercera. Por hallarse su escuela 
en zona peligrosa para la residencia 
de la población civil,

Los que soliciten destino dentro de 
ios diez días de la publicación de es­
ta G riten o de la resolución que les 
coloque en alguna de las c ircunstan­
cias indicadas quedarán percibiendo 
sus haberes, aunque no hubiesen si­
do destinados. Quienes no so lic ita ­
sen destino perderán su derecho a la 
percepción de haberes, y el tiempo 
que permanezcan fuera de la ense­
ñanza no se computará para ninguna 
clase de efcc-os.

12. Autorización previa para maes 
tros de una zona ro ja .— C on arreg lo
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a lo dispuesto en O rden de 16  de n o ­
viembre, los maestros que p rov in ie ­
sen de zona no liberada, solic itarán 
del rector la debida autorización para 
e je icersLi cargo. A l h cerlo  acompa­
ñarán testim onio de su presentación 
ante cualquiera de las autoridades 
docentes y cuantos docurnentos es­
limen necesarios para acreditar su 
adhesión a nuestro M ovim iento.

14. Maestros da zonas pe lig ro­
sas.— Para regular el derecho de los 
maestros que tengan sus escuelas 
en zonas de esta clase, la Sección 
adm inistrativa cuidará de obtener de 
les autoridades m ilitares la delim ita­
ción de las zonas pe igrosas de la 
provincia para cada mes. Los maes­
tros propietarios de ellas podrán so­
lic ita r destino provis ional, y los in te ­
rinos quedarán autorizados para au­
sentarse de sus escuelas, pero en es­
te caso dejarán de percib ir haberes 
durante la ausencia. Estas escuelas 
no podrán ser provistas, y cuando 
haya desaparecido el pe lig ro , la C o ­
m isión ordenará a sus titu lares el 
re integro a las m ism a '.

15. Presentación de so lic itudes.— 
Las solic itudes, d irig idas al presiden­
te de la C om is ión, se presentarán en 
la S eccón  adm in is ira liva  acompaña­
das de los siguientes documentos:

a) H 'ija  de servicios o declara­
ción jurada que la supla.

b) .C opia compulsada de la Orden 
de supresión de la escuela, dcl 
parte de pose ión del titu la r o de la 
autorización del rector para servir 
destino, y

c) Cuantos documentos crean 
convenientes para jus tifica r su adlie- 
sión al M ovim iento, y cuando menos 
dos certificados de personas dz reco­
nocida solvencia que garainice sus 
antecedenles m orales, patrió ticos y 
políticos en relación con el mismo.

16. Form ación y aprobación de 
a s lis tas .— Con todos los aspirantes

I e hubiesen solic itado destino hasta

el día anterio r a cada sesión ¡a 
Sección adm inistrativas formará la 
oportuna lis ta  para cada sexo, orde 
nada con a 're g lo  a las condiciones 
profesionales que determinarían ia 
(o locación en el escalafón.

La C om isión acordará la exclusión 
de los que a su ju ic io  no merezcan 
confianza suficienie para desempeñar 
el cargo. También podrá disponer ia 
ampliación de informes cuando no le 
sea posib e fo rm ar ju ic io  definitivo, 
quedando estos aspirantes pendien 
les de admisión hasta la sesión si' 
guienie.

La lista de ios adm itidos y las ex­
clusiones r cordadas se darán a co­
nocer a los interesados, al fii.a l de H 
sesión, sin perju icio de cum plir lo 
acordado en el numero tercero de es­
tas instrucciones.

17. Nom bram ientos de maestros 
provis ionales.— A l final de cada se­
sión, los aspirantes adm itidos, por 
orden riguroso de lista, elegirán es­
cuela entre las que figuren en la re­
lación que la Sección administrativa 
form ará de las que se hallen servidas 
por maestros in terinos dentro de D 
provincia , la cual estará en lodo mo­
mento a la disposión de los interesa' 
dos y de la Com isión.

De la elección se lomará nota en 2! 
lib ro  de actas y se entregará al cispi" 
ranie un resguardo provisional en 
que conste su nombre y  la e.scuela 
que hubiese elegido. Los aspirantes 
que no concurriesen se e n t e n d e r á  

que renuncian al derecho de elección J 
y serán nom brados para ia escuela j 
que estuviese servida inlerinamenie' ] 
desde fecha más remota, dc.spués 
que hayan elevado cuantos tengai' 
derecho a hacerlo en aquel'acto.

Los nombram ientos serán expeó'" 
dos, al día siguiente, por el jefe de 
Sección.

C uando no hubiese escuelas paf^ 
la colocación de todos los aspiranids- 
podrán éstos so lic ita r destino del

Ayuntamiento de Madrid



Redorado, el cual ordenará su co lo ­
cación en las provincias en las que 
hubiese y en o iro  caso quedarán 
Peiidienies para cubrir las vacantes 
que se produzcan, haciendo constar 
antes de term inar el acto la decisión 
que cada uno adopte.

18. Informaciones supletorias.— 
Siempre que la C om isión lo consi­
dere oportuno podrá pedir toda cla­
se de inform es a las C om isiones de­
puradores, a la Inspección de prim e­
ra enseña'za, D i.ccción de la Escue­
la Normal, alcaldes, párrocos, maes- 
iros. comandantes de puestos de la 
Guardia c iv il y a cuantas fuentes de 
Información juzgue cunvemente, p ro ­
curando ultim ar estas d iligencias an- 
les de la sesión inmediata.

III

Aspirantes a destino provisional 
en e l grupo B)

19. C ondiciones para so lic ita r.— 
Los maesíros cursillis tas y lo .' del 
ftrado profesional aprobados con más 
•*« &eis meses de prácticas, so lic iia - 
■■̂n noiiibram ienlo p rov is io iia l en una 
Sola provincia. Los que se hallasen 
^'rviendo Escuelas lo obtendrán pre­
cisamente para aquélla que regenten 
«On ledos los derecho.s que establece 
c! número 4 de estas insirucciones.
I 20. Presentación de so lic itudes.— 

in.-siancias se presentará en la 
•Hisma forma que las del g rupo , atile- 

expresando en ellas los cursi- 
hsias la «Gacetas», de M adrid , en 
qpe apareció la aprobación, el iiúme 
«c que hubiesen obtenido y la pru- 
^mcia en que actuaron, y los del gra- 
0 Profesional la Norm al en que h ii- 
'«cai! hechos sus estudios y  si ésta 
‘‘«Se de distinta provincia de la que 

^^'c iien, acompañarán ce rifica d o  ce 
^Judíos con nota de puntuación de 

‘Heritos.

Lodos los aspirantes de este grupo

p,-e3cntarán tam bién los  docum entos  
sob re  a iileceden ies  personales a que 
se re fie re  e! apa rtado  c), número 15.

21. Form ación y aprobación de 
las listas. La Sección adm in isfra li • 
va form ará la lis ia  de los aspirantes 
de este grupo que hubiesen so lic ita ­
do nombram iento hasta el día ante­
r io r  a la celebiación de cada sesión. 
Para ordenarlo.^ tendrá en cuenta el 
numero obtenido por los curs illis tas 
y el que corresponda a  cada aspiran­
te del grado Profesional, según, la 
lista de méritos que fac ilita rá  el D i­
rector de la Norm al. !.a colocación 
de los cu rs illis ias  que hayan obten i­
do el m ismo número en d istin ta  p ro ­
v incia , se hará atendienuo a la m ayor 
idad .

l,a C om isión procederá a e lim inar 
provisional o definitivam enre a qu ie­
nes lo merezcan, en la forma señala­
da para los aspirantes del g rupo an­
terior. Se tendrá muy en cuenta, con 
relación a las vacantes del grado 
profesional, lo dispuesto en la Orden 
de 22 de septiembre ú ltim o, y las 
maestras quedarán sujetas a lo  que 
deie im lne la C om isión depuradora, 
en v irtud  de lo dispuesto en la Orden 
de 29 de abril.

22. Nom bram iento de estos aspi­
rante.— La C om is ión , procediendo en 
un todo con arreg lo  al número 17 de 
estas ins irucc ones, y a pa rtir de la 
sesión que celebre el día 50 de sep­
tiembre, dará a e leg ir Escuela a cada 
uno de estos aspirantes, después que 
lo  hayan hecho los del grupo a). 
Quienes no pudieran ser nombrados 
por falta de vacantes, podrán optar 
entre serlo  por el Rectorado para 
o ra provincia  o esperar a cub rir las 
vacantes que se produzcan en la su­
ya.

(  C on tinua rá )

Plumas estilográficas
Dedes 2 pías. C astillo . 44
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SECCION ADMINISTRATIVA 

DE PRIMERA ENSEÑANZA
RE SANTA CRUZ DE TENERIFE

A N U N C IO

Para dar cum plim ienlo al acuerdo 
del día de la fecha de la C om isión 
P rovinc ia l de C u liu ra , por órdenes de 
la Jun'la Técnica del Eslado, del 7 y 
51 de agosto últim os, por ¡a presente 
se convoca a los señores maestros 
nacionales que deseen fig u ra r en las 
respectivas listas que se Lan dz con­
feccionar por esta Sección, para ser 
nom brados maestros provisionales o 
interinos, y se conceden los plazos 
siguientes: A  los primeros, o sean los 
provisionales, hasta el día 8 del pró­
x im o mes de octubre, y la adjudica­
ción de plazas será el día 11 a las 
once de la mañana, en el locai del 
antiguo Consejo P rovincia l de Ense­
ñanza, y a los segundos, o sea a los 
interinos, de 30 días, que vencerán 
el 25 de! m ismo mes, para que pre­
senten in.siancids y documentación en 
la forma que se expresa.

Las instancias serán d irig idas  al 
señor presidente de tal organización, 
pero entregadas en esta Sección en 
pliego de papel de 1 50 pesetas, más 
el lim brc de Huérfanos del M agiste­
rio . en la que se hará co iis ia r el do ­
m ic ilio  de los soliciianrés, calle y nú­
m ero; al m argen, el grupo en que es­
tá comprendido, y si son cursillis tas 
o del g rado profesional número de 
lista y  Gaceta en que aparece inser­
ta.

El orden de prelactón de los d is­
tintos grupos es ei siguiente:

Prim ero (G rupo A). Los maes­
tros propietarios y los del g rado pro- 

. fesional que se encuentren en a lgu­
nos de los casos siguientes: Prim ero:

Haber ce-ado en la Escuela que de­
sempeñaba por haber s ido suprimi­
da. Segundo: Por lener la suya en 
te rrito rio  no liberado.

Estos maestros tienen que unir a 
sus instancias los documentos que se 
expre.san en la orden de 51 de agos- 
10 últim o.

Segundo (G rupo B). Los maes­
tros cursillis tas del año 35 y los del 
grado profesional aprobados c< n inás 
de seis me->es de practicas solic ita­
rán lodos ellos nombram ientos pro­
visionales. L o s  que se hallasen s ir­
viendo escuelas la ob e rd rán  preci- 
samenie para aquéllas que vienen re­
gentando y sus serv ic ios se compu­
tarán como si fuesen propietarios.

Están también com prendidos en es­
te G rupo aquellos maestros que regen 
laban escuelas en grados que han si­
do suspendidos y fueron creados pa­
ra prácticas de alum nos maestros.

La documentación que tienen que 
presentar es la que se pide en ia O r­
den de 31 de agosto últim o y  el de 
dos personas de reconocida solven­
cia que garanticen sus antecedentes 
patrió ticos y políticos.

Tercero (G rupo C ). Pueden pe' 
d ir en este G rupo, no tan sólo tos 
que en la actualidad regentan inieri 
nidades, sino los que no tienen, pero 
bien entendido, respecto a los prime­
ros. que si al locarles su turno se en­
cuentran.regentando Interin idad, con­
tinuaran en ella, serán e! m inados QZ 
h  lista y será nom brado en su lugar 
al que por orden le corresponda. _

Resp:cfo a estos maestros, la do- 
cu m e fitic i^n  que tienen que presen­
tar es la siguiente; Si han renido es­
cuelas interinas, su hoja de se rv i.ios . 
certificado d t  antecedentes penales V 
ceaiiflcado de su situación m ilitar, 
para los varones, co.mo igualmente 
declaración ¡urada de dos personas 
de solvencia, relacionada con su ac­
tuación política y patriótica, y si no 
han tenido interin idades los docu-
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nieplos que anreriornienie se men­
cionan, mas un cerlificado de naci­
miento y de term inación de ta .a rre - 
ra.

El orden de colocación será m ayor 
antigüedad regentando interinidades.

Pdia el o rden 'de colocación de ca­
da G rupo se tendrá en cuenta los s i­
guientes méritos:

A) E l m utilado como consecuen­
cia de campaña y que-no se encuen­
tre im posib iinado físicamente para 
desempeñar el cargo.

B) El que haya prestado servicio 
m ilirar como con iba iie rle  en la m is­
ma,

C ) E l que sea fam ilia r de un 
muerto o m u ltado  en campaña.

D) E l que haya su frido  graves 
guebran os de la barbarie roja.

E.stos quebrantos se justificarán de 
la siguiente manera: Los m ijtüados, 
con la deciaración de la autoridad 
competente y tres certificaciones fa­
cultativas-, l  os que hubiesen presta­
do servic io  m ilita r en campana, con 
documento m ilita r que ó acrediie. 
Los fam iliares de muertos o m utila ­
dos. mediante partida de defunción o 
Copia de la resolución declaratoria 
de inutilidad.

Será ob ligato ria  la accpt cjón del 
de.«fino en cl plazo de ocho días, a 
contar desde su com unicación, y los 
Que así no lo hiciesen serán casliga- 
d )s, los’ del G rupo A  y B, declarán- 
d'Jo.s incursos en el a iT ícuo  171 de 
ja Ley de 9 de septiembre de 1857, y 
jos de G r u . o C n o  podrán regentar 
mierinidades durante un año.

U ltim am eiiie se h ce con.star:
Primero. Que a fin de no ocasio- 

llar perjuicios a aquellos maestros 
Que hubiesen lom ado pane en el úl- 
iimo curso anulado por el Rectorado, 
tendrá validez su docum entación, pe- 
ro teniendo que rem itir nueva inslan- 

acompañada con ceriifícació ii de 
antecedentes penales.

Segundo. No podrán tomar parle 
* 'ie s ic  concurso aquellos maestros

que aparecen com prendidos en la l is ­
ia de «Trabajadores de la Enseñan 
za», lo m ismo que aquellos que no 
hubiesen cum plido todavía la sanción 
impuesta por la C om isión depurado- 
ro nombrada en su día por la C o ­
mandancia M ilita r de esta región.

Tercero. Tam poco podrán lom ar 
pane en él aquellos maestros que h u ­
biesen renunciano su escuelas con 
anterioridad a dos meses fecha de 
esta convocatoria.

Segundo. A partir de esta fecha 
los nombram ientos que con carácter 
trans ito rio  hacían los alcaldes, con la 
dotación de 1.500 pesetas, en lo su­
cesivo só lo  serán de competencia de 
la C om isión.

Todo lo que se hace púbKco en es­
te anuncio para conocim iento de los 
interesados y efectos procedentes.

Santa C ruz  de Tenerife, 28 de sep­
tiembre de 1957. Segundo Año T r iu n ­
fa l.— E l Jefejde la Sección, A rtu ro  
Pérez Zam ora y  M andillo .

Urgente para los se­
ñores Maestros

Del S r .  Habili tado
Teniendo que jus tifica r las nóm i­

nas dentro del m ismo mes, se le co- 
m -jiiica a los señores maestros y 
maestras que se le g iran  telegraflca- 
menre o por g iro  postal, remitan 
los recibos antes del día prim ero de 
cada mes; puesto que la justificación 
de la.s nóminas las exige la Hacienda 
uen iro  de un plazo marcado.

C om o se retrasan en rem itir ios 
recibos después de haber recib ido ci 
g iro , se hace esta advertencia de que 
remitan los recibos antes del día p ri­
mero, a fifi de que no se dé lugar a 
que no se le.s pueda g ira r con la de­
bida antelación,'
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N E C R O L O G I A  N o í a s  s o c ia le s
En la ciudad dz La Laguna 

ha dejado de cxisíir don Joaquín 
C añibano Soto, Jefe de la G uar­
dia municipal de dicha pobación 
y padre de nuestro estimado 
compañero, don José Cañibano  
C asanova, maestro de la EvS- 
cuela Nacional de niños de la 
Florida, en la O ro íava.

Significárnosle nuestro más 
sentido pésame, que hacemos 
extensivo a sus demás fam ilia­
res.

En La Laguna ha fallecido la 
respetable anciana, doña B ib ia­
na M olina, V d a de G onzález, 
abuela de nuestras estimadas 
compañeras, señoritas Fel pa 
M art n G onzález, maestra de El 
Paso y Antonia Arvelo G onzá­
lez. maestra de Taucho.

Reciban nuestro sincero pésa­
me, que hacemos extensivo a los 
demás familiares.

Para las escuelas nacionales

En la L ibrería  «La Tinerfeña», 
C astillo  44, se venden 

Carte les patrióticos.
Juegos de oraciones de entrada y 

salida.
Juegos completos de registros.

H ora rios  escolares.

Estados de matrícula y asistencia 
mensual.

En la ciudad de La Laguna 
contrajo malrimonial enlace la 
simpática señoiita y apreciable 
compañera. Trinidad Herrera 
Hernández, maestra de Sección 
d¿ la Escuela graduada de ni­
ños de la V illa de la 0"ofava , 
con el joven maestro de 1.® En­
señanza y amigo nuestro, don 
Angel V ilbazo de Dios.

L a  ceremonia religiosa se ce 
lebró en la parroquia de Santo 
Dom ingo bendiciendo la unión 
ei V ice Rector del Sem inario, ac­
tuando de padrinos don } o t é  
Herrera Fernaud, funcionario 
del Instituto Nacional de La La­
guna y. la señorita M atia  Tere­
sa Hernández, Profesora del 
Instituto Je esta capital, padre y 
hermana de la desposada.

Firm aron el acta el Bibliote­
cario dcl referido Instituto de La 
Laguna, don Benjamín Arlfles 
Pérez y el joven don Teodosio  
Martín y  Martín,

La concurrencia numc osa. 
entre la figur/ban los maestros 
nacionales, don V íctor Pérez y 
Pérez, don Abrahan Hernández. 
M artín, don C iro  Martín Her­
nández don Nicolás Rodríguez 
Fernández, don José Delgado 
M arrero, doña Guadalupe C e­
jas M artín, doña Angela G ara- 
bofe Rojas, doña Dominga 
C ruz Barrios, doña Concepción 
G onzález Expósito, dona A ra­
bia Ruiz Expósito, doña Enri-
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qtjcla y doña Luz Rodríguez 
Hernández, fueron obsequiados 
espléndidfimenle por los padres 
y herman«-s de la novia.

ReC'ban nuestra mas cordial 
feicitaci .n el nuevo m atrim o­
nio.

Por poder se ha verificado ¿n 
Granadilla, ei enlace malrimo- 
nial de nuestro estimado com­
pañero. don Agustín Tello  S án ­
chez. maestro de ia Escuela de 
n ños de Charco del Pino, en 
dicha vil'a  con la señor t i  de 
S. villa. Carm en Cardoza Fer­
nández.

La joven esposa del señor 
Tello ha llegado ya de ia Pe­
nínsula para reunirse con su es­
poso.

Nuestra felicitación al nuevo 
f^atiimonio.

Escudas para ser 
provistas en propie­

dad provisional
Relación de las escuelas que eügi- 

las curs illis las que no tienen es- 
-̂Uela, las del plan profesional que 

f^rminaron las prácticas y las maes- 
•'■as-atumnas que van a rea lizar di- 

prácticas.

T E N E R IF E

N IÑ A S

Sección graduada del C abo (San- 
'ñ C ruz de Tenerife) (dos); La Cuesta

(La Laguna); Sección graduada de la 
Práctica (La Laguna): Lom o Pelado 
(E l Rosario): Puerto de la C ruz , n.° 
5; La Luz (O ro tava); Icod el alto 
(Realejo bajo); Belm onle (Icod); M o ­
lledo (Idem): L lan ilo  Perera (Idem); 
Los S ilos, n.“  3; T ierra  del T rig o  
(Los S ilos ): Masca (Buenavista); El 
Palmar (Idem); Tanque, casco; C hi- 
guerguc (Guia de Jsora); C h irone 
Aripe (Guía d ;  Isora); San Juan 
(Idem); Jaral Acojeja (Idem); Adeje 
casco; Puerlito  (Idem); T ijo co  de A r r i­
ba (Idem); Taucho (Idem); Arona 
casco; F rontón (S . M iguel); Las S o ­
cas (Idem): Escalona (V iia flo r); San 
Isidro (U ranád illa ); E l S a llo  (Idem); 
Las Vegas (Idem); £1 Médano (Idem); 
Ch im ichc (Idem), La C isnera  ( (A r i­
co); Sabin iía  (Idem); Sabina alta 
(F a -n ia ); Los Asientos (G üim ar): 
Cuevecilas (C andelaria); Araya (Id .); 
Los Ba.anes (La Laguna).

A los maestros na­
cionales

El Registro Esco la r J. Delgado, 
reúne las inm ejorables condiciones 
de su independencici, para su mejor 
manejo, m ayor limpieza y mas orde­
nación; así como por su economía.

Dura el reg istro  de m atrícula, con­
tabilidad y correspondencia para 5 
años y el de asistencia, para tres 
cursos.

P R EC IO  6 Pesetas.

Adquiéra lo en la L ibrería  «La T i­
nerfeña», C a s lillo  44, Santa C ruz de 
Tenerife.

Se hallan también a la venta los 
estados de asistencia mensual que 
se han de enviar a la Junta local de 
1 Enseñanza,  en la misma L ib ie ría .

Ayuntamiento de Madrid



Talleres TipográfiC, 3
C a l l e  C a s t il l o , 4 4  —  T e l é f o n o , n ú m . 8 8

S A N T A  C R U Z  DE T E N E R IF E

Esíablccimicnto edilorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita, Mem orim dum s, Facturas, Recibos, Talo ­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta C asa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
N o deie de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago

Asim ism o se encarga de encuadernar cualquiei 
clase de trabajo referente al ramo

Maestr Nacional de
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